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u Directiva 2008/56/CE, Marco sobre la 
Estrategia Marina : valor ambiental del 
medio marino

Á Ley 41/2010, de protección del medio 
marino

Á RD 1365/2018, que aprueba las Estrategias 
Marinas

u Directiva 2014/89/UE, Marco para la 
ordenación del medio marino : 
crecimiento/desarrollo/aprovechamiento 
sostenible del espacio marino

u RD 363/2017, marco para la ordenación del 
espacio marítimo:

Ordenación del espacio marítimo: 

òel proceso mediante el cual las 
autoridades competentes analizan y
organizan las ACTIVIDADES humanas 
en las ZONAS MARINAS con el fin de 
alcanzar OBJETIVOS ECOLÓGICOS, 
ECONÓMICOS Y SOCIALESó

La 

ordenación 

del espacio 

marítimo



La 

ordenación 

del espacio 

marítimo

ARTÍCULO 10 RD 363/2017:

1. En los POEM se establecerá la 

distribución espacial y temporal de las 

correspondientes actividades y usos, 

existentes y futuros , de las aguas 

marinas españolas...

2. é Entre las actividades y usos e 

intereses posibles se incluirán, entre 
otros, y según proceda, los siguientes :

a ) las zonas de acuicultura ,

b ) las zonas de pesca ,

c ) las instalaciones e infraestructuras 

para é la producción de energía 
procedente de fuentes renovables ,

é 



La 

ordenación 

del espacio 

marítimo

ARTÍCULO 7 RD 363/2017:

é la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Costa y del Mar 

elaborará una propuesta de plan 

de ordenación para cada 

demarcación marina, que 

recogerá la aptitud de los espacios 

marinos para la realización de las 
actividades y usos relevantes , 

teniendo en cuenta la 

potencialidad de cada zona , así 

como su capacidad de carga y el 

mantenimiento del buen estado 

ambiental.
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1
u Preámbulo DOEM: 

Á òEs fundamental que los grupos 

de interés, las autoridades y la 

ciudadanía sean oportunamente 
consultados a lo largo del 

proceso de elaboración , al 
amparo de la presente Directiva, 

de los planes de ordenación 
marítima, de conformidad con la 

normativa de la Uni·n aplicableó 

(Cdo . 21).

u Art . 9 DOEM - Art. 8 RD 363/2017

Á òé desde las fases iniciales éó

Contar con los

GRUPOS DE 

INTERÉS 

desde el primer 

momento



Contar con los grupos de interés desde el primer 

momento

u Coordinación interministerial: Comisión interministerial de 
Estrategias Marinas (CEIM)

Á Dentro de la CEIM, Grupo de Trabajo de OEM (GT -OEM): 6 
reuniones desde 2017

u Coordinación con las CCAA: 

Á Comités de Seguimiento de las EEMM.

Á Reuniones específicas con CCAA (conjuntas y bilaterales ð
Galicia: 3/7/2020)

Á Grupos ad hoc para òtemas calientesó: espacios marinos, 
patrimonio cultural subacuático, actividades portuarias, 
eólica marina, fondeos náutico -recreativos, navegación y 
colisiones con cetáceos.

u Cooperación transfronteriza: Francia, Italia

u Agentes interesados: 1 jornada informativa (6/3/2019), 1 
reunión con el sector de energías renovables (5/3/2020), 1 
evento online (¿?/12/2020), 1 taller participativo con el 
sector pesquero (8/7/2021 )

Participación efectiva 
durante el proceso de 
toma de decisiones

Con capacidad de influir 
en la toma de decisiones

A través de grupos de 
trabajo estables 
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u DOEM:

V òCon vistas a garantizar que los planes 

de ordenación marítima se 

fundamenten en datos fiables y evitar 
una carga administrativa adicional, es

esencial que los Estados miembros 

utilicen los mejores datos y la mejor 

información disponible animando a los 

grupos de interés pertinentes a 

compartir información y haciendo uso 

de los instrumentos y herramientas para 

la recopilación de datos que ya 

existenó (Cdo. 24)

V Documentación recopilada en el 

marco de las Estrategias Marinas

u http://www.infomar.miteco.es

Utilizar la 

MEJOR 

INFORMACIÓN 

DISPONIBLE

técnica y 

científica

http://www.infomar.miteco.es/
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u Diagnóstico de los POEMs(Bloque III):

V Acuicultura marina

V Pesca extractiva

V Sector energético

V Sectores de transporte eléctrico y 

comunicaciones

V Tráfico marítimo y sector portuario

V Turismo y actividades recreativas

u RD 363/2017 (art. 7):

u Inventario de la distribución de las 

actividades y usos existentes y, en 

la medida de lo posible, futuros

Identificar los

USOS Y 

ACTIVIDADES

que se realizan en 

el espacio 

marítimo





4
Establecer

REGLAS 
JURÍDICAS 

CLARAS

de uso de los 
espacios

u Reglas generales de uso del medio marino 
establecidas en leyes prexistentes : de 
protección del medio marino, de costas, de 
cambio climático, de navegación, de 
calidad de las aguasé

u Categorización de usos y actividades: 

1º) identificar los usos/actividades de interés 
general y atribuirles un régimen jurídico 
òprevalenteó

2º) determinar los usos/actividades que requieren 
de òreservasó de espacios determinados e 
identificar las condiciones de dichos espacios 

3º) reconocer los usos/actividades que vienen 
ocupando espacios con título y fijar las reglas de 
permanencia

u Criterios para resolver solapamientos entre 
usos o actividades que pueden confluir o 
llegar a confluir en el mismo espacio



¿Reglas jurídicas claras de uso de los espacios?

u Usos ya existentes (con alguna excepción) 
de interés general que requieren la 
ocupación de un espacio concreto :

u identificación de las zonas donde se 
realizan y declaraci·n de òalgunas de estas 
zonasó como ZUP 

u Regulación/restricción de usos y 
actividades para garantizar el uso prioritario

u Usos futuros que requieren de la 
ocupación de un espacio concreto:

u Identificación de las zonas donde se 
realizarán estos usos, que son declaradas 
ZAP

u Regulaciones que puedan favorecer el 
desarrollo de estos usos y actividades

u Criterios para casos de solape entre 
diferentes ZAP y para garantizar el mayor 
nivel de coexistencia posible con otros usos 
y actividades 
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El òinter®s generaló como categor²a 
no debería mezclarse con el criterio 
temporal de lo existente y lo futuro

La pesca y la acuicultura, por su 
relación directa e inmediata con la 
òsoberan²a alimentariaó deber²an 
señalarse como usos de interés 
general (Tabla 9 del Bloque II)

La òpeculiaró regla de la ubicuidad 
para evitar señalar zonas pesqueras 

es irracional y discriminatoria








